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Proyecto de Resolución legislativa
Apartado 1 ter (nuevo)

Proyecto de Resolución legislativa Enmienda

1 ter. Toma nota de las declaraciones de 
la Comisión adjuntas a la presente 
Resolución, que se publicarán en la serie 
C del Diario Oficial de la Unión Europea;

Or. en

A título informativo, el texto de las declaraciones es el siguiente:

«Declaración de la Comisión sobre la revisión de las tolerancias en la importación y los 
límites máximos de residuos (LMR) del Codex

La Comisión Europea seguirá velando por que, tras una evaluación exhaustiva de la 

información científica disponible sobre las sustancias activas, ya sea en el contexto de los 

procedimientos en virtud del Reglamento (CE) n.º 1107/2009 o de los procedimientos en 

virtud del Reglamento (CE) n.º 396/2005 y de conformidad con las normas de la OMC, se 

evalúen y revisen las tolerancias en la importación y los límites máximos de residuos del 

Codex (CXL) en el caso de las sustancias activas que no estén aprobadas en la UE o hayan 

dejado de estarlo, de modo que ningún residuo en los alimentos o los piensos presente riesgos 

para los consumidores. Además de los aspectos sanitarios y de buenas prácticas agrícolas 

actualmente tenidos en cuenta, la Comisión también tendrá presentes las preocupaciones 

medioambientales de naturaleza mundial, de conformidad con las normas de la Organización 

Mundial del Comercio, al evaluar las solicitudes de tolerancia en la importación o al revisar 

las tolerancias en la importación de sustancias activas que hayan dejado de estar aprobadas en 

la UE. La presentación por la Comisión de la propuesta de un marco legislativo para sistemas 

alimentarios sostenibles supondrá un paso adicional crucial hacia la plena consecución de esta 
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ambición, en consonancia con los objetivos del Pacto Verde.

Declaración de la Comisión relativa al etiquetado sobre propiedades nutritivas y de 
ingredientes en el vino y los productos vitivinícolas aromatizados

La Comisión considera que los productos con un contenido alcohólico igual o inferior a 1,2 % 

vol. deben seguir estando regulados por el Reglamento sobre la información alimentaria 

facilitada al consumidor y se reserva el derecho de volver al marco jurídico relativo al 

etiquetado del vino en el ámbito de la próxima iniciativa de etiquetado de todas las bebidas 

alcohólicas en virtud del Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer. 

La Comisión considera asimismo que el actual compromiso sobre el etiquetado de los vinos y 

los productos vitivinícolas aromatizados en lo que respecta a la lista de ingredientes y la 

declaración nutricional no puede considerarse un precedente para futuras propuestas 

legislativas y negociaciones y se reserva el derecho de adecuar los requisitos de etiquetado de 

todos los vinos al Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer.»


